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La ARN participó de una reunión entre el OIEA y el Grupo Internacional 

de Expertos en Responsabilidad Nuclear en Uruguay  
 

La misión abordó cuestiones de compensación y responsabilidad civil por daños 

nucleares en América Latina  

 
 
 

(Buenos Aires, 18 de mayo de 2023) La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) participó 

de una misión conjunta del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y 

el Grupo Internacional de Expertos en Responsabilidad Nuclear (INLEX, por su sigla 

en inglés), realizada en Montevideo,  Uruguay, del 10 al 13 de abril de 2023, con el 

objetivo de abordar las cuestiones de compensación y responsabilidad civil por 

daños nucleares en América Latina. 

Participaron expertos del OIEA, INLEX y representantes de Argentina, Brasil y Uruguay. 

La ARN estuvo representada por la gerenta de Asuntos Jurídicos, Dra. Cristina 

Dominguez, y la subgerenta de Legal Regulatoria, Dra. Mariana Arias, quienes 

realizaron presentaciones en el marco del Taller Subregional sobre Instrumentos 

Jurídicos  de Responsabilidad Civil por Daño Nuclear, que se desarrolló el 10 y 11 

de abril de 2023. 

El tema de la responsabilidad civil por daños nucleares se aborda en varios instrumentos 

jurídicos internacionales adoptados bajo el auspicio del OIEA. Argentina es parte de la 

Convención sobre Indemnización Suplementaria por Daños Nucleares (CSC, por su 

sigla en inglés) desde 1997, de la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por 

Daños Nucleares desde 1963, y de su Protocolo modificatorio, establecido en 1997. 

Durante el taller, los expertos abordaron los beneficios de fortalecer las relaciones de 

los tres países con base en la CSC y debatieron acerca de la responsabilidad civil 

durante el transporte de materiales nucleares y los riesgos asociados, brindando 

información sobre la legislación nacional y los desarrollos futuros en este campo. 

La Dra. Dominguez participó además de las reuniones especiales que mantuvieron 

los expertos del OIEA y del INLEX con representantes del Poder Legislativo de 

Uruguay y de los ministerios de Industria, Energía y Minería, y de  Relaciones 

Exteriores de dicho país, en las que se respondieron preguntas sobre las implicaciones 

https://www.iaea.org/newscenter/news/nuclear-liability-developments-in-latin-america-joint-iaeainlex-mission-in-uruguay
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de la incorporación de Uruguay a la CSC. Estas reuniones se realizaron el 12 y el 13 de 

abril de 2023. 

Cabe destacar que el INLEX fue establecido por el OIEA en 2003 para servir como foro 

para el debate de cuestiones relacionadas con la responsabilidad nuclear y promover la 

adhesión a los instrumentos jurídicos internacionales pertinentes. La misión conjunta 

OIEA/INLEX se organizó como parte de los continuos esfuerzos del organismo para 

facilitar el logro de un régimen mundial de responsabilidad nuclear que aborde las 

preocupaciones de todos los Estados que puedan verse afectados por un accidente 

nuclear, con miras a proporcionar una indemnización adecuada por daños nucleares. 

 

 
Acerca de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
 
La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) es el organismo del Estado argentino dedicado a la 
regulación y la fiscalización de la actividad nuclear en la República Argentina. La ARN es una entidad 
autárquica en jurisdicción de la Presidencia de la Nación, creada en 1997 mediante la Ley Nacional Nº 
24804 de la Actividad Nuclear. Es sucesora del Ente Nacional Regulador Nuclear (1994- 1997), que a su 
vez fue continuador de la rama regulatoria de la Comisión Nacional de Energía Atómica (1950-1994). La 
ARN opera como la autoridad nacional competente en cuatro áreas regulatorias, definidas por la Ley 
Nacional de la Actividad Nuclear: seguridad radiológica, seguridad nuclear, protección y seguridad física; y 
salvaguardias y no proliferación. 

La misión de la ARN es sostener un nivel apropiado de protección de las personas, el ambiente y las 
futuras generaciones de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes.  

www.argentina.gob.ar/arn 
 
 
Para mayor información, contactarse con:  
 
Autoridad Regulatoria Nuclear  
Prensa y Comunicación  
prensa@arn.gob.ar 
Av. del Libertador 8250  
(C1429BNP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 
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